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MARCO LEGAL DE LA SALUD EN MÉXICO 
             Elementos sustantivos 

 
 
 

 
 

 

 Las necesidades de salud  

 los servicios que satisfacen esas necesidades y  

 Los recursos que se requieren para producir dichos servicios. 

 

Derecho constitucional a la protección de la salud. 
 

 

                                   Ley General de Salud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                     Plan Nacional de Desarrollo. 
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Programa Nacional de Salud: programas 
prioritarios  
 
 
 
 
 
 
 

                                                             Objetivos 

     Reforma del Sector Salud. 
 

     El Sistema Nacional de Salud. 
  

 
 

Dar a todos los mexicanos la garantía de 

recibir atención médica acorde a sus 

necesidades y no acorde a sus recursos". 

 

Los fenómenos sustantivos conforman 

la materia de la investigación y la 

acción en salud pública. 

 

Un programa de salud es un 

instrumento generalmente 

desarrollado por entidades públicas, 

pero que igualmente puede surgir en 

el seno de empresas privadas u 

organizaciones no gubernamentales. 

 

La reforma fue diseñada para 

democratizar el sistema de salud 

con base en el principio de que la 

atención a la salud debe 

garantizarse a todos los 

ciudadanos y residentes del país  

El Sistema 

Nacional de 

Salud está 

constituido 

por las 

dependencias y 

entidades de la 

Administració

n Pública. 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es el 

documento en el que el Gobierno de México, a 

través de consultas públicas, explica cuáles son sus 

objetivos y estrategias prioritarias durante el 

sexenio. 

Finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia 

médica, la protección de los medios de subsistencia, y 

los servicios sociales para el bienestar individual y 

colectivo,  

Ejes generales Ejes transversales 

Prevenir 

enfermedades 

 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


